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S E P t B L I C A TODOS LOS DOVIímiOS. 

PnEGIOS ÜK SUSCR1CION. 
Eli Vlllafrenca 3 meses . f irs. 
Fm-ra. ;( iü . franco ol por lo 
l ' i l r . imar . un arto. 
Kstr i tnsero; un Itt. 

1 i » 
80 . 
8(i . 

Todo súscr i lo r lenclrà i lnroci ío a 'a Inscrcion gratuï ta mensual 
de un anuncio qnu no çscedoidc ( i lmcas. 

PUNTOS DE SUSCR1CI0N. 
En Vi l la f ranca en la M m i n i s t r n ^ o n do osljUKI&'iUsa.-üjJlifc.. 

de llrrrorOMnilnl. 21," rt f n I» Iniprcnl i rlol inisinr», t.di l , ru i ïn. :(. 
FUUIIA. Haolénao o febt ivo o l l n i p o r l e on la A'air i lnlsIr i íCióD & 

por m e d i o d o l i b r a n z a s a l a ò r d é n d o l Admin i s t rado r , sel los de 
Traniïuoo ó io t ra de ràci l cob ro . 

ANUNCIOS Y COMUNlCApÜH. 
Snscr l toroa l inca : ' . V ; . . 2 5 c í i i t s 

No suscr i toros . . . . . ÜQ » 
l iupit iondi ico e i anuncio, la inl lort rto sii imnor to r i -snoc l iva-

mon lo . 

Do interès par t icu lar . 2 rs linoa. A los súscrltoroa I roa l . 
Los de mluros general si^ lúsortaràn gratiŝ  

Advertència. 

Con cl núm. de hoy raparlimo» como rega
lo a nuestros suscritorcsla tarifa de l'os preciós, 
ho as y dun ài cstablccido jiara d servicio publi
co del ferrp-caml do Barcelona à Tarragona. 

SMCION DOCTRINAL. 
L A MISION D E L A P R E N S A 

I -L l cuerpo social, en su conjunlo económ 
co y en sus evoluciones colectivas, liene sus 
elomentos inteleciuales, inorales y administra
tives. Eslos clementos forman v consliluven su 
educacion, sus costumbres, sus ideas, sus 
afecciones, sus rcglas de conducta, y demàs 
principios de accion que en la órbila de sus 
operaciones vienen à influir decisivamenlc en 
la marcha ordenada hacia laperfeccion por una 
ley incontraslablo del progreso. La direccion 
de esle movimienlo que puede considerarse co
mo la vida de la humunidad, es inlicrente à la 

csencia de las sociedades, à su propio instinto 
de conservacion, do donde nace el criterio que 
la determina y pone en relacion ínlima con los 
intereses que represenlan; però aun cuando 
aparezea como una consecuencia lògica del es-
píritu do asociacion y sea por lo tanto insepa
rable del circulo de la vida colecliva, tiene en 
sus relaciones concretas al organisme social di-
lerencias accidentales que la hacen múltiple en 
sus formas y objeto por consiguienle del estu
dio y de la meditacion. 

Este estudio, este examen vienen formando 
los sistemas con aplicaciones & la vida pràctica 
de los pueblos que, à semejanza de la natura-
ieza humana, tienen en lo físico como en lo 
moral cierta flexibilidad que hace posibles y 
aun necesarias las reformas en una serio in f i 
nita de gradaciones que se reproducen por la 
fuerza espansiva do todos los seres, sin destruir 
el concierto universal en donde se confunden 
para dar vigor à la unidad y consistència íi los 
intereses individuales demasiado débiles para 
desenvolver su accion en el aislamicnto. Por es-
to vemos que la presion violenta, forzada de las 
pasiones que pugnan casi siempre para sobre-

ponerse a la legítima y natural influencia del 
espíritu publico, cs efímero é impolente no tan
to por la resistència que opono à la decisiva y 
progresiva marcha de los intereses aunados y 
superiores, como por ella es solo el producto 
de un egoismo absorvente que en vano trata do 
revestirse con cl prestigio del bien comun para 
disimular mejor los planes de su codiciosa sed 
del lucro. La prensa poriódico, verdadera vííl-
vula de la opinion pública, tiene ante este or-
den elevado de consideraciones, deberes i n -
mensos. Como elemento poderoso do civiliza-
cion, su objeto està idenlilicado con las aspira-
ciones generosas y legílimas del progreso que 
la deline con el criterio de los intereses sociales, 
infiltrando en la conciencia pública la verdad 
desús definiciones y preparando de este modo 
el terreno de las reformas para que el movi-
miento incesanto de la humanidad corresponda 
perfectamenle à la espansion de la vida univer
sal. 

Esta mision sagrada. lleva consigo la mas 
estrecha responsabilidad moral con respecto à 
los quo por una abnegacion noble y desintere-
sada se imponen espontàncamenlc la espinosa y 



àrdua tarea de defonder los intercsos de los 
pueblos, tarca que so hace mas difíci l, mas pe
nosa y mas dada a sacrificios en las localida-
des. en donda las renrillas y enconos persóna-
les erigiéndose en àrbitros del deslino comnn, 
ahogan la voz del derecbo y de la juslicia, des-
naluralizando las manifeslaciones libres y ge-
nerosas que se alzan como protestes vivas del 
bien general desde el fondo de la sociedad para 
salisfacer sus verdaderas y legílimas aspiracic-
nes. En esta lucha de interescs y de pasiones es 
cuando el hombre , cuyo corazon no se ba de-
jado contaminar por la asquerosa ponzoíia dol 
egoismo, debe mostrar toda la pureza de sus 
convicciones, desafiando con frenlc severa é 
incansable energia los liros de la calumnia y 
las maquinaciones perversas de los que quisie-
an hundír en cl cieno inmundo de sus propias 

pasiones el crédito de intacbablos é inmacula-
das repulaciones. Sí, no hay que dudarlo, hay 
males y miserias que es preciso combatirlos de 
frentc, con decision si es que se quiere sincera-
mente levantar el espíritu abalido de los pue
blos y hacorlos grandes y dicbosos. Tal es en 
nueslro concepte la mision noble y generosa do 
la prensa en sus localidades. 

V. del P. 

que, d lenor de lo dispueslo por la ley cydriíca 
para el yolri rno y adnunislracion dc las f r o -
vincias, d i r i j r la DIPUTACIOW DE LA DE BARCE
LONA al Exmo. Sr. Ministro de la CoUrmi-
cion sobro los diferenks ramos de la adminis-
Iracíon Provincial. 

( Conlinuacion.) 

E l nümero dc rnozos sortcàdos en el aíio anterior 
ha de servir para fijar el ilc los que han dc ser 11a-
mados al gervicio de las armas en el aíio sueesivo. 

Tal modo de repartir es injasto , porejue de ningon 
modo puede establecer entre los obligados la apetecl-
L·le igualdad. Tal modo de repartir hace que en los 
grandes centros, en donde los jóvenes encuentran me-
dios dc mantenerse y en los cualcs la llscalizacion es 
ménos inmediata, no se salga de las 'primeras sèries 
enando, en poblaciones defescaso vecindario, es muy 
frecuente agotarse las primeras y % hecliar mano do 
las segundas para llenar los cupos. 

Tal modo dc^repartir contribuye poderosamente 
à que emigren dc uuas poblaciones d otras, segun la 
fuerza con que en determinado afio haya dejesar la 
quinta, numerosas í'amilias que dejan hudrfana la 
agricultura, y perjudicados sus propios interescs y los 
del comun, d cuyas cargas concurrian. 

Jlai tan gravo, mal, que por cl mero becbo de ser
io, contribuye tanto d haccr odiosa una contribucion 
como la de sangre, podria subsanarse en conceplo dc 
la Diputacion, por el Gobierno de S. M., dictando 
medidas endrgicas y eficaces para que los cupos se 
sefialasen d los pueblos por el número de los mozos 
que tuviesen la edad de viente anos al tiempo de 
yericarse el llamamiento. 

Asi se conseguií ia que el nacimíento, mas ó me-
nos crecido dc varoucs, cu un afio y en determinado 
pucblo, dejase de influir fatalmeiile sobre los que 
proceden de otro aiío y diferente municipio, y así 
regiria en el repartimicuto cl principio de igualdad 

que reclama la justícia y d que tiencu derecho los 
concurreiitcs al reemplazo. 

Basada la ley de quintas, d pesar dc su reciente 
promulgacion, en prineipios antigues, que no guar-
dan completa consonància con las instituciones vi— 
gentes, y producte, puede decirse, del elemento mi 
litar que tantos dias de glòria ha proporcionado d 
Esp.iúa, nada tiene de estrafio que d un ojo obser
vador é imparcial ofrezea anomalías inconciliables con 
las disposiciones de la ley de Benefícencià pública, ni 
que de su simple andlisis resulte latente el sistema de 
que la nacion es del ejército, cuando los adclantos 
de la ciència y prineipios dc buen gobierno, dc con-
suno, requicren que el ejército sca de la nacion. 

Segun la ley de Beneficència y reglamentes que 
craanau de su humanitario espíritu, la mendicidad 
queda extinguida. Establecimientos costeados dc fon
dos piíblicos acojen d los desvalidos y desamparados, 
y Juntas cspeciales llevan d domicilio los soeorros 
que los indigentes no pueden obtener por sus propias 
l'uerzas. 

Si esto es así, conforme no puede negarse, i como 
sc concilia la escepcion que concede la ley de quin
tas al hijo de viuda pabre, de padre sexagenario y 
valctudinario y al que mantiene d sus hermanos huér-
fanos? Si los estableeiementos de Beneficència cstdn 
abiertos precisameute para la viuda, para el anciauo, 
para el hudrfano; si flgnran, segun su clase, en los 
presupuestos del Estado, provinciales ó municipales, 
constituycndo con ello una carga para el contribuyen-
te propietario, industrial ó consumidor ^en donde 
estd la consccuencia legal de librar del servicio 
militar al que debe tener socorridos, alimentades 
y educades por la Beneficència pública d sa ma-
dre, mayores ó hermanos y de precisar que en 
su ocupe plaza en el ejdrcito el hije de otro p o 
bre ó el qoe paga, para que el eximido esté libre 
de la carga que sirve de pretexto d la ley para la 

CTCncion ? 
(Se continuarà.) 

VARIEDADES. 
ITcrrología. 

Una de nuestras eminencias casi universaíes 
ba descendido al sepulcre mientras unos cuan-
los perturbadores de oficio alteraban el órden 
y la tranquilidad pública en la córlc. A l Excmo. 
Sr. D. Antonio Alcalà Galiano es à quien de-
dicamos eslas líneas. No vamos à bacer un elo'-
gio del bombre político, ni este cs el lugar à 
])i oposito, ni las tendencias de nucslra publica-
cion lo permiten. Vamos à tributar noestro hu-
milde homenaje al vate esclarecido, al prínci-
pe de nuestros oradores académicos y parla-
mentarios, al decano de los que ban consagra-
(lo su lalenlo à la noble tarca de la prensa pe
riòdica. La de todos los matices ha pagado el 
ti ibulo que merecia cl grande hombre que ha 
perdido Espaiía. Nosotros no queremos ser me
nes. Ko escribiremos su biografia, que puede 
resumirse en estas solas des palabras. Nació 
rico, ha muerto pobre aun siendo ministro. Era 
honrade, y si alguien lo duda, Cadiz, su pà
tria responderà por él. Prosentarémes i Alcaid 
Galiano como poeta ya que en les últimes dias 
de su \ ida solo fue couocido como político. Ya-
mos à insertar un fragmento de una de sus mas 
brillanles composiciones, que nos duele sobre-

manera ne poder insertar completa por su lar-r 
ga estension. Lo cadenciose de los verses así 
como la melancólica dulzura de que se hallan 
impregnades, son talmente los tiernos sus-
piros que exhala el corazon del desterrado que 
vuelve a su pàtria despues do una larga au-
sencia. 

A C . 4 H B I K , 

AL AVISTARLA DESPUES DE 21 A.NOS DE AUSBNCIA 

ï VOLVIF-NIIO EX SITIMCION NADA LISÜ.NGERA, 

Cuando te me apareces 
como del seno de la mar nacida, 
y d mis ojos ofreces 
la imajen conocida 
del suelo en que empezó mi triste vida, 

Luciende tu blancura 
sobre el piólage azul que te rodea, 
cual brillando ei) la altura 
nieve cana hermosca 
el montfc que la tierra senerea, 

Cadiz , reina algun dia 
de la vasta eslension del Océana 
k quien la suerte impía 
derribó de la mano 
.roto y sin lustre el cetre seberano, 

Turbado y conmevido, 
sinliendo el corazon remperme el pecho 
con violento latido 
cual sintiéndose estrecho, 
gimo, y esclamo en lagrimas desheche: 

iMadre, un tiempo dichesa, 
de quién suerte gozó menes mezquina! 
acójeme piadosa: 
tu hrjo ante tí sc inclinà 
y sumiso saluda à tu ruina. 

No, buscande reposo 
à tí vengo, cansade peregrino; 
juguete lastimeso 
de contrario destino, 
mal mi grade à tus playas me avecino. 

Los récios temperales 
osó arrostrar mi fràgil navecilla, 
o lieros vendabales 
à la materna orilla 
naufraga vuelven la cascada quilla. 

A superior esfera 
el vuelo remontó mi atrevimiente, 
y con alas de cera; 
y hey con gol pe violento 
sirve à loces arrojes de escarmiento. 

Herida traigo el alma 
que falto en el sufrir la fortaleza: 
ni mi quietud es calma 
que es doblar la cabeza 
al peso enorme de inmortal tristeza. 

Amaba ye y creia, 
y cncuentre''ingralitud y desenganes 
que no me prometia, 
y en decadenles ailos 
los que propios juzgué tornarsc estranos. 

B0LET1N KELIGIQSQ. 
SANTO DEL DIA. 

SAN JORGE , HÀRTIII. 

San Jorge, uno deies mas cèlebres màrtires 
de la Jglesia, ü quien los grieges llaman per 
cscelencia el gran màrtir, nació en Capadocia, 

i» 



dc familiailuslrcy distinguida porsu nobleza, 
pero mas por el celo con que profosaba y de-
fondia la vcrdadera religion. Su calidad y dis-
tincion lo precisaron à seguir la profesion do las 
arraas; como era jóven do los mas bien dispues-
tos y mas valicntes de lodo el ejércilo, ganó en 
poco liempo la gràcia del emperador Dioclecia-
no, quicn 1c bizo su Maeslre del Campo. Acre
dito el acierlo de esta eleccion toda la conducta 
de su parle en una edad tan lemprana, resol-
• 'jndo el Emperador elevarlo à los primeres 

' cargos, cuando comcnzó à doscubrirsc la tem-
peslad que amcnazaba à los cristianes. Üesde 
entonces, aunque Jorge tenia solos veintc aíïos, 
se considero como víctima destinada ul sacrifi-
cio y so dispuso para él con el ejercicio de las 

jnas heróicas virludes. Hizo sacrilicio de sus 
bicnes antes del de su vida, rcparliéndolos en-

„.Jre los pobres Despojado ya de todo, se pre
sento en la Sala del Consejo y en presencia del 

..Emperador pronuncio un tan elocuente cuanlo 
modesto discurso en favor de los crislianos. En-

Jurccido el Emperador y lemiendo hiciese i m -
presion en los animós de los circunstanles, 
mandó le cargasen de cadenas, y despues de 
alonnentarle de varios modos no comunes, le 
bizo cortar la cabeza, lo que se ejccutó el dia 
23 de Abril bàcia el aiío 290. 

CÓUÏE DE MARIA. 
Hoy so bacc la visita à Ntra. Sra. del Rosa

rio en la Parroquial. 

CULTOS. 

La llermandad Monk-Pio de la Divina Pas
tora en su capilla dc la iglesia de la Trinidad, 
celebrarà su llesta con solemne oficio y sermon 
que dirà el predicador encargado del novenario 
Pbro. D. Ramon Maria Camps, empezando la 

funcion à las diez y media. Por la tardo à la 
hora acoslumbrada continuarà la novena de la 
Divina Pastora, can esposicion de S. 1). M. y 
sermon por el sobredicho orador. El domingo 
próximo dia do la fiesta babrà comunion gene
ral con plàliça preparatòria. 

GACETÏLLAS. 

•../SAUJD!—Ilemos recibido el primer núme
ro del periodico catalan Un iros de paper, quo 
ve la luz en Barcelona. Su parlo tipogràfica es 
inmcjorable y sus articules intencionados y gua-
sones. Dcseauios al nuevo cólega larga vida, 
numerosa suscricion y completa avenencia con 
el fiscal, para que no vea sus columnas cruza-
das por el làpiz rojo. 

BAILE.—En la noche del - l " tuvo lugar à 
pesar del mal tiempo que reinó en los dias an-
teriores y en el misrao, el que tonia proyectado 
el Casino de \a Union. La galanleríà de la jun
ta y demàs individuos de dicha sociedad, llego 
al eslremo de ir à buscar en carruaje y acom-
paíiar terminado el baile, à todas las niíias que 
quisieron asistir. A pesar de la mala noebe y 
de no ser muchas las niüas que lucieron en él 
sus.encantés, el baile estuvo animado y se pro-
longó basta las 2 v media de la madrugada. 

MÜC1IO CUIDADO.—En vista de la f re-
cuencia con que se repiten los robos dc cirios 
toliallas y cuanto pueden apropiarso algunos 
tomadores del dos en las Iglesias de esta vi l la, 
esperamos de la autoridad tome sus medidas 
para descubrir los que profanan la casa de 
Dios c imponerles el castigo que ordena el Co-
digo penal. 

QUE SE COMPONGA—El lamentable cs-
tado en quo se balla el camino que conduce à 
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la eslacioii del ferro-carril, necesita apremian-
temente su recomposicion , aunque mejor fuera 
se construyose on otro paraje mas decente que 
cl que se lialla abora. El viajero que venga à 
Villafranca , al entraren la poblacion por aquel 
pasajc y ver ante sí los malos casuchos habita
des la mayor parte por gitanos, formarà una 
pobre idea de nuestra villa. Esperamos se aten-
derà nue.stra indicacion à la que solo nos mue-
ve el interès que nos inspira todo lo que con-
cierne à Villafranca. 

SUSPEiNSION. —Las abundantes lluvias 
que ban caido cslas Pàscuas y que tanto han be-
neficiado las lierras, han ocasionado algunos 
dcsperfeclos en la via fórrea ahierta al publico 
el 15 , obligando à suspender su circulacion en 
cl trayeelo comprendido entre Martorell y V i 
llafranca, aunque conlinuando el dia 19 el 
servicio dc trenes desdo esto úllimo punto à 
Tarragona. Aplaudimos esta determinacion que 
haco no eslemos incomunicados por todas par-
tes. 

A m m c i o s Jadicitafles. 

ED1CTO. 

R. José Domingo Llera, Juez de primera ins
tància de la villa de Villafranca del Panades 
y su parlido. 

Por el presente hago saber: Quo en virtud 
de providencia proferida por este Juzgado en el 
dia de hoy, en méritos dc los autos ejecutivos 
promovidos por doíia Antònia Campllonch, 
viuda de D. Pablo Martorell, con su caràcter 
de usufrucluaria dc los bicnes de este y do cu-
radorapara bicnes dc su hijo D. Joaquin Mar
torell y Campllonch, vecina dc osla vi l la, con-
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partido deOthon. Honorio I ! ! que sucedio à Inocencio , coro
no pacíficamente en 1220 en Roma à Fcderico I I y su mujer 
Constanza. 

Una vez tomada la corona Federico couservó las mejorcs 
relaciones con el Papa y basta engrandeció sus estades conce-
dicndolc cl Spoleto y los hienes yestados de la condesa Mat i l 
de que basta él habian disfrutado los emperadores. Así las co-
sas continnaron hasta que el iraciblc Gregorio IX sucesor del 
bondadoso y magnànimo Honorio I I I , rompió abiertamentc con 
Fodorico porsu cmpciio sobre la cruzada, y aunque esta se 
llevo à cabo no impidio que cl Pontífi.ce lanzase un sin uúmero 
dc cscomuuiones contra el emperador. Este proceder tan poco 
político provoco camo era consiguienlc una nueva lucha entre 
la Santa Silla y el imperio, en la quo el incomprensible Papa 
que regia la Iglesia y sus partidarios llevaron la peor parte, 
llegando à comprometer del tal modo el poder temporal, que 
indudablemenle hubiera concluido este en Gregorio IX si la 
muerlc no hubiese puesto término à sus dias à la edad dc cien 
anos en el de 1241. El sucesor dc Gregorio, Inocencio IV antes 
cardenal Sinibaldo Ficschi, amigo y consejero de Federico , 

arecia el deslinado à poner tcrinino à la encarnizada lucha en 
a que tanta sangre se habia vertido. Pero muy al contrario dc 

lo queseesperaba, apenas proclamado Papa, se declaro con
tra cl emperador que habia permanecido pacifico desde la 
muerte de Gregorio y el tiempo que empleo el cónclave en 
nombrar un sucesor que fué cerca de dos aiios. El primer acto 
de su soberanía fué convocar un concilio en Lion para 1245 
que su antecesor no habia podido conseguir à pesar dc sus de-
seos. Ante él fué acusado el emperador de hereje, impío y sa-
crílego, y aunque mandó por defensores à su cançiller el ce
lebro abogado Pedró de las Viiïas y al grau justícia Tadeo de 

l 
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Sessa que fué el que con mas calor defendió à su Seiior de las 
acusaciones injustas dc que era objelo, y à pesar de su con-
movedora defensa, no pudo evitar que fuese dcclarado impío 
y sacrílego y desposeido do la corona del imperio. 

i llasta (íonde cl espíritu de venganza puede arraslrar à los 
hombres!.... Inocencio IV estaba en el deber dc terminar hon-
rosaraente las disidencias del imperio con la Santa Sil la, tuvo 
ocasion para ello, no lo hizo, procediu mal porque cl gefc del 
cristianisme no debia anhelar la venganza que por otra partí 
el emperador no merecia; el Vicario de Jesucristo apòstol di 
paz y concòrdia si cumple con su mision, no debia haber ne-
gado el ósculo de paz à Federico I I que làcitamente se lo po
dia con la suspension de boslilidades. Pero estaba escrito quo 
habia de costar mucha sangre el principio dc la independència 
que lodos los estados deseaban de la Alemania, y aunque la 
fortuna fué desdc entonces adversa à Federico, manluvo à pe
sar de todo su poder basta su muerte que ocurrió cn 1290. 

Despues de estos acontecimientos fué cuando principio à dc-
cacr el poder imperial cn Itàlia, naciendo la preponderància 
de la casa d'Anjou que gobernaba la Francia, con la misma 
fuerza y vigor con que habia empezado aquel. La lucha enta-
blada entre los fcudalislas podeslds tenia en una contínua con-
mocion à la Santa Sede, sin que pudiera esta triunfar por su 
política ni por sus armas dc las diferentes repúblicas y estados 
italianes, que sin negar al Santo Padre su poder temporal y 
espiritual, no querian dejarsc gobernar por esos dos poderes 
reunidos.—Despues de algunas negociacioncs el Papa creyen-
do poder disponer libremenlc, enlregó como feudo el rcino do 
Sicília (à la sazon gobernado por Manfredo de la casa de Sua-
via é hijo natural de Federico I I ) à San Luis roy dc Francia 
que lo cedio à su hermano Càrlos d'Anjou. Por aquella època 



tra D. José Estaldla y Güell, propiolario de es
ta misma vecindad , sobre pago de cuarenta y 
cinco mil trcscienlos catorce reales, treinta y 
nueve céntunos, inlercses y costas, sc saca a 
pública subasla toda aquella pieza de tierra 
plantada de vina a liiïos de primera y segunda 
calidad , decabida ocho jornales cuarenta yseis 
céntimos de jornal, raedida del pais, equiva-
lentes a doscienlas scsenta y siete àreas, cua
renta y cuatro cenliareas, que el citado D. Jo
sé F.stalella posce en cl lérmino de esta villa y 
partida Uamada «Coll de Bou.» lindante por 
Oriente y Mcdiodía parte con José Rius y par-
te con D. Fraucisco do Asis Sala y parte con 
D' José Maria Freixas, mediante mojones y 
lambieu en parte ribazo con respecto al ultimo, 
por Ponientü parte con dicho senor Freixas, 
mediante ribazo y mojones y parte con la v iu 
da de José Antonio Urgellés, mediante mojones 
y por Norle parte con la sonora marquesa do 
Moya, parte con Francisco llodo, mediante r i 
bazo y mojones y parte con la zanja llamada do 
la pelegrina, cuya Gnca hasido justipreciada en 
la canlidad de setenta y siete mil seiscientos 
ochenta reales, à razon de setecientas cincuen-
ta libras catalanas iguales à ocho mil reales 
por jornal. Por tanto el que quiera hacer postu
ra à la espresada pieza de tierra, comparezea 
el dia doce del próximo Mayo que es el senala-
do para su remate, en la audiència de este Juz
gado íí las once de su maiiana, que le serà ad-
milida siendo arreglada à derecho.—Dado en 
Villafranca del Panadés à los once de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—José Domin
go Llera.—De su órdeu, Carles Parcs, escri-
bano. 

CORB E O N A O O N A I . 

La Gaceta del dia 8 conliene la disposicion 
siguiente que creemos de suma utilidad. 

MINISTFRIO m HAG1ENDA. 
REAL DECRETO. 

En alencion à las razones que me ha ex-
pue'sto mi Mihislro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se concede un plaao de 

tres meses para que puedan ser prescutados y 
admitidos en las ofieinas de liquidacion del de
recho de hipotecas, con relevacfon absoluta de 
inullas, todos los documentos sujetos al i i n -
pueslo, cuyo pago, por cualquier motivo, no 
se hubiera realizado liasla el dia. Trascurrido 
dicho plazo, sn deciaran en su fuerza y vigor 
los arlículos 8." y 20 del Real decreto de 20 
do ISoviembre ilc 1852, no derogados por la 
ley Hipotecaria, en cuanlo se refieren à la pre-
sontacion de documentos, al pago de impuesto 
y à la penalidad en que sc iucurre si no se ve
rifica. 

Dado en Palacio à siete de Abri l de mil 
ochocientos sesenta y cinco. 

Està rubricado de la Real mano. — El M i -
nistro de Hacienda. Alejandro Castro. 

Los articules del Real Decreto que se citan 
marcan los plazos en que deben presentarse los 
documentes y demàs contratos para su toma 
de razon en el Registro de la Propiedad. El 
articulo 8.° fija el tiempo de 12 dias conlados 
desde el siguiente en que se otorga el docu
mento, cuando este se haya verilicado en a l -
guno de los pueblos del partido en que existe 
la oficina de hipotecas, y 40 para los que nô  
se ballen en este caso. i en el caso de tenerse 
que registrar en varios partides la presentacion 
se harà en el lérmino de 20, dias sí los hienes 

estan comprendidos dentro de una misma pro
vincià, 40 no siendo así. Todas las demàs pre-
senlaciones basta completar el registro de los 
hienes adquirides se haràn en el lérmino do 20 
dias cada una Los que lallasen à lo que pre-
vione dicho articulo incurriràn en la multa de 
un doblo de lo que hubiesen de satisfacer ha-
ciéndolo dentro de un lérmino igual al ya ven-
cido , y cuadruplo no siendo así. 

Madrid 18.—La GacelA publica los parles 
del (lobernador de Madrid sobre los aconteci-
mientos del dia 10 , resullando por ellos que 
solo ha habido 3 muertos, 3 i heridos y 22 
contusos. 

— Las noticias de la Habana alcanzan al 1 
el estado sunitario era salislaclorio en aqucllas 
Antillas. 

— En Santo Domingo la fiebre estaba cau-
sando estragos. 

—Maiiana en la sesion de la alta Càmara se 
tralarà de la intorpclacion hecha al gobienii) 
por cl senor Calderón Collanles sobre los suco
sos del 10. 

Pasado manana se interpclarà en el Congre-
so al Ministefio sobre el mismo asunto. 

ídem 19. (MANANA)—El gobierno contestarà 
hoy en el Scnado à la interpclacion hecha por 
el Sr. Calderón Collanles. 

Madrid, 19 —En las eàmaras el senor Cal
derón Collanles ha pronunciado un discurso, 
atacando cnérgicamenle al gobierno. El gene
ral Prim liene pedida la palabra. 

E i DIRRCTOU, Salvador Maria de Fàbregues. 

E. R. — Juan Blanch y Rius. 

VILLAFIUNCA: IMl'BEXTADE E. ALAGBBI tüilT 3. 
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se consumo una usurpacion como no hace mucho la ha Ilevado 
à cabo Víctor Manuel. La traicion del conde do Caserta abrió 
el paso del Garellano al ejército de Carlos d'Anjou, y el celro 
de Manfredo de Suavia fué roto en los Uanos de Grandella por 
el ímpetu de los invasores ayudados con la defeccion de los 
principales capitanes del ejército siciliano. En nuestros dias, 
un segundo Judas llamado Liborio Romano, vende à su jóven 
é inesperto rey, al propio tiempo que la traicion personifica
da en el general Lanza, entrega la plaza de Palermo à la 
anàrquica devastacioi de las hordas garibaldinas, cuando con-
laba con suficientes medios de defensa. Tal vez Dios permita 
que cl poder del usurpador concluya como la dominacion de 
Carles d'Aojou en Sicilià. (1) Perú mieslro plan es narrar en 
estos bieves estudiós históricos las vicisitudes por que ha pa
sado ci) difcrenles épocas el poder temporal de los Papàs. 

9 
íro Hf en la entrevista que medió entre ambos en Venècia (1 ) 
en presencia del dux Ziano y de ambas córtes, lerminando así 
el cisma originado à la muerte de Adriano IV en la eleccion de 
Víctor IH por los imperialislas y la de Alejandro 111 por los 
romanos. 

La Santa Sede continuo ejorciendo el poder temporal sin obs-
làculo alguno à pesar de los disturbios de Itàlia y reunion del 
reino de Sicilià al imperio. Inocencio I I I ontro à reinar cuando 
conmovian la Itàlia los dos bandosdc^Me//òs u éhelirm, decla-
ràndose en favor del primerocuyo gefeeraOlhon de Brunswik, 
contra el otro que capitaneabaFelipede Suavia, trhinfando por 
fin el primoro por muerte del últimb en 1208 siendo corona-
do solemnemente por Inocencio. Desaveriidos mas tardo Olhon 
é Inocencio, casó este à Federico su pupilo con Conslanza hija 
del Rey de Aragón para apoyar sus pretensiones sobre la coro
na imperial. Tales desavenencias mediaron que Inocencio HI 
no vaciló en lanzar su anatema sobre Olhon IV al que antes 
habia elevado al trono, volviendo à protejer à la familia do 
Enrique V I y proclamando emperador à Federico H con la 
promesa emperò de ceder la Sicilià à su hijo que aun estaba 
en la cuna. Como se ve le política y poder pontificio dominaba 
en aquella època toda la Itàlia y aun estendiasu poderosa i n 
fluencia à otras naciones lejanas. Inocencio I I I murió despues 
de haber hecho reconocer à Federico I I por legitimo emperador 
y rey de Itàlia, escomulgando à los milaneses que eran del 

(1) La dominacion francesa on aquo l t··'mo Cuinluyó con la« famosa» VISPEBA» 
SICILUSAS c- Iebro ron ju rac iun organir.mla [mr Juan de Procida , y qne en 30 do 
M i n o rto dirt la corona d Pcdro I I I dü Aragón y e m o dol do i l ronado Man í re -
do.—DBÏÏSS. 

(1) E n 1177.—COÍTANZO, DREVIS.—Al comparocer el emperador anle ol Papa l lovando 
l a t insignias de »u alta ge ra rqu ía , su bajó à besar el p ié de l PontiOce e i que m i c o -
(ras le praslaba este aclo de vasallajo apoyó su o l r o piií sobro la cabeza del e m p o -
radoi- que oomprnndiendo esla huml l l a t i on di jo : — E s A PEnno i NO k TI k QUIIN UE 
HUMILLO; à lo que contesto Ale jandro l l i : ANTE MI LO MISMO QUE A.ME PEORO; p « -
labraa que cos laros b ien caras à los sucesores dc aqucl Papa. 
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